[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                                                    Chascomús, 06 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

 Solicítese al departamento ejecutivo la colocación de cartelería en Av, Costanera España, en ambas curvas frente al ex edificio del turista.
 

Visto:
           El peligro que significa la falta de cartelería en ambas curvas frente al ex edificio del turista


Considerando:
    
        Que en Av. Costanera España frente al ex Edificio del turista ha sido producto de diferentes accidentes, siendo que este fin de semana ha sucedido un accidente fatal resultado de la ausencia de señalización de ambas curvas y de velocidad Máxima en ese lugar.

       Que se ha visto por Av, Costanera España circulan cantidad de motociclistas a gran velocidad, sobretodo los fines de semana a altas horas, lo que merece señalización en ese sector.

      Que colocando cartelería que indique “Curva” y “Veloc. Max” mejoraría la conciencia de los conductores sobre la peligrosidad de la curva, reduciendo la velocidad.
  
Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente la colocación de cartelería que indique ambas curvas y cartelería de velocidad Máxima. en Av, Costanera España (frente al ex edificio del turista).

Artículo 2°: De forma.-
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